
PROCESO: IMPUGNACiÓN DEPATERNIDAD
DEMANDANTE. CRISTÓBALMORALESVELÁSQUEZ
DEM~NDADO: ANDREA PAOLA MORALESJAIME
RADICADO: 2014-00381

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23' de enero de 2.017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecisiete (2.017)

OBEDÉZCASE Y CÚMP~ASE lo resuelto pqr el H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Villavicencio - Sala Civil, 'Familia - Laboral, en, providencia proferida el.

04 de diciembre del año 2016, mediante la cual se revocó la sentencia de fecha 26

de febrero de 2014.

;

En firme este proveído entre el expediente al Despacho para continuar el 'trámite
correspondiente.
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NOTIFfaUESE

.SCARFAB •NCoM. CAMARGO
Juez

. NB

,
La presente providenciase ~c6
por ESTADO No. 0(;)

d. B~
LEIDY YUUEt . NO ÁL\iARE~

Secretaria


